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2 de agosto, de Medies para la Reforma de la Función Pública, de 
acuerdo con la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Pnmera -Por el Ministro de Economia y Hacienda. previa aproba 
cion del Ministro para las Administraciones Piibhcas. se dictaran las 
disposiciones necesarias para el desanollo del presente Real Dccreto 

Seaunda -El oresentc Real Decmo enmrá en viaor el dia siauicnte 
al de ;u ~ublicaiión en el rBoletin Oficial del ~ s t a ~ o w .  

- 
Dado en Madrid a 13 de julio de 1990. 

JUAN CARLOS R. 
El M i n m m  pira Iir Adminirtrseioncr Rjblwar. 

JOAQUIN ALMUNIA AMANN 

, , 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

LEY 4/1990, de 11 de übril, de medidas de fomento del ' 6902 patrimomio hisidrico de la Regidn de Murcia 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION 
DE MURCIA 

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Re 'Ón de Murcia que la 
Asamblea R e g i ~ a l  ha aprobado la Ley 4/199t de I! de abnl, de 
fomento del pat,nmonio histónco de la Región de Murcia. 

Por consinuiente. al amoaro del articulo 30.2 del Estatuto de - -~ ~-~~ 

Autonomia. 61 nombre del R ~ Y .  ~romulgo Y ordeno la publicación de .. - . . 
la siguienti Ley. : ,  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el marco jundico estatal de'la Ley 1611985 se introducen normas 
de fomento.y protección del patrimonio histórico espatiol. A través de 
ellas se establece la inclusión de una partida equivalente, al menos, al I 
por 100 del valor de las inversiones en obras públicas pan financiar 
trabajos de conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico. El 
mandato constituci'onal del artículo .46 de la Norma Fun-men* 
vincula a todos !os poderes públicos para la protección y el ennqueci- 
miento de los bienes que lo integran. 

Nue~tra Comunidad Autónoma ha asumido como competencia 
exclusiva el patrimonio cultural, histórico Y arqueológico, monumental 
Y artístico de inten5s para la Región, así como el fomento de la cultura 
y de la investi ción- 

La Región %MU& cuenta con un imponante legado cultural. Para 
su protección necesita no solamente una infraesmnura administrativa 
adecuada, sino también los medios materiales más imprescindibles. La 
acción pública debe estar apoyada por la compondiente financiación. 

La aplicación en nuesln Región del 1 por 100 cultural no va a 
suponer la solución de los problemas que afectan al patrimonio histónco 
murciano, peco será una ayuda impoqante ,que deberá u uni*,a la 
voluntad política de salvaguardar el patnmonio y una mayor sensibiliza- 
ción ciudadana respecto al mismo. 

Articulo l. 1. En las obras publicas financiadas total o parcial- 
mente por la Comunidad Autónoma dc la Región de Murcia y r sus 
Organismos autónomos cuyo presupuesto exceda de 25.000.% de 
pesetas, se incluirá obligatoriamente una partida equivalente como 
minimo al I por 100 del mismo, destinada a financiar lnbajos de 
conservación o de enriquecimiento del patrimonio histórico murciano o 
de fomento de la creatividad artística, a ejecutar por la Consejeria de 
Cultura, Educación y Turismo, previa la correspondiente transferencia 
de crédito. según lo dispuesto en el articulo 3. 

2. Esta exigencia se entenderá cumplida cuando las obras públicas 
tenun oor obieto la restauración o conservación de bienes inteerantes 
del'patrimonío histónco de Murcia Y las que sean w r  si mismas 
creaciones artisticas. 

3. Cuando el presupuesto oscile entre 10.q00.W 25 000 000 de 
pesetas se destinará a los fines señalados la cantidad de !200.h pesetas. 

4. En 1% obras Dúblicas financiadas total o ~arcialmente w r  la 

intie: . 
a) La financiación de los trabajos a que se refiere el punto I del 

presente articulo. 

- b) La realilación.de trabajos de conservacih o de enriquecimiento : 
del patrimonio hiitónco murciano en la propia obra o en su cntomo ! 
inmediato. . .  . $  

Para la redacción de los programas proyfflos a que se refiere el : 
@mfo anterior debf$ soli(.itarse la cohoración de la Consejería de : 
Cultura, Educación ,y Tun-o, que. debe+ aprobu 19s PIOyator ; 
p,mntados, cuya adjudicanon se hara mediante concurso o contrata- . 
ción d i r e ,  pudiendo ser adjudicados en el mismo expediente y a favor : 
del mismb adjudicatario cuando la naturaleza de dichos trabajos lo : 
pemita. El plazo par;! la ejecución de estos traba~os no podrá exceder : 
del Luo de terminación de la obra pública. . 

&ando en el proyecto no conste a una de las opciones que j 
anteceden, se entenderá que opta por la se '9i, lada en el apnado a). 

~ n .  2. A efectos de lo embkcido en el articuio antnior, p : 
computará-como presupuesto de la obra el de su ejecución malerial, sin i 
que el importe, como minimo, del I por 100, una v a  fijado,, veda vme  . 
alterado por la posible baja de adjudicación, por la modtt%aci6n del ' 
proyecto ni por las liquidaciones provisionales o deñnitiw, asi como . 
tampoco por la e'ecunbn del proyecto en distintas fares o anualidadp 1 

AIL 3 .  EI drpnismo público responsable de la obra pública , 
remitirá a la Consqeria de Hanenda el correspondiente cxped*nte de ! 
modificación de crédito en el mes siguiente a la aprobf+~ !id i 
presupuesto de la obra. cuando así este obligado por la Iimitaa6n : 
oresuouestaria o lo haya optado, según lo dispuesto en el punto 4 del ! . ~ 

anículo l. 
An. 4. La Consejeria de Cultura, Educación y Turismo aplicarA los ', 

fondos transferidos para la financiación complementatia de los poyec- ( 
tos del programa que anualmente elaborará para la conservanón y I 
enriquecimiento del patrimonio histórico murciaeo, así como para el i 
fomento de la creatividad artística. 

AR. 5. LOS servicios, organismos y sociedades dependientes de la j 
Comunidad Autónoma que no uedan efenuar lnnsfenncia de crCdito : 
ingresmh el oportuno I por 10fen el Teso, Público regional en el mes 
siguiente a la aprobación del presupuesto de inversión. 

Estos ingresos generarán el crédito oportuno a favor de !a Consejería j 
de Cultura. Educación v Tunsmo con destino a la financianón de los 

Art. 6. 1. En las obras núblicas aue se construyan Y cx~loten w r  
particulares. en virtud ,de concesión ~ministrativa~de ia Comunidad 
Autónoma y nn la pnicipación fina"cicra de k m .  se destinara el I por 
100 del amuouerto lotal a la financiación de los trabaios nrevisios en ~. .  ... r~ ~ ~-~~~~ ~ ~~~ -~ ~ ~ ~ "~~ = . ~  ~ ~~ ~~ 

el articulo I v con las mismas limitaciones Dresuouestanas de los . . 
alticulos L y 2. 

Se hara constar en el contrato de la obra pública, cuando, exceda de 
100.000.000 de pesetas, la opción elegida por el concesionano de enm 
las siguientes: 

a) Financiar los trabajos de conservación enriquecimiento del 

a los ouc ha- referencia el aniculo 4. 
r patrimonio histórico murciano o de fomento de a crcatindad anistica. . 

~ ~ - -  T~~~ ~~~~~- ~-~ 
A tal efecto. el concesionario ingresará en el Tesoro Público ngionil 

el oportuno b por 100 que genciará el adecuado crCdito para este 
concepto de la Consejena de Cultura. Educacion y Tunsmo. Para 
fomalimr cl conirato de la obra oublica sera nmsano acreditar este 

. ~s ~, , 

pala la habilitaci6n del Ü&lito. 
. . 

b) Realizar los trabajo, de conservación y enriquecimiento del 
patrimonio histónco murnano, en la propia obra en su entorno ! 
inm-!&ato, en los l6rminos prenstos en el articulo 1.4.b). 

g conasionario deber& acreditar ante ,el Ó no c o n d e ,  al 
finaiuar la correspondiente obra ~ública la eiecucx de estos trabaios. 

-~~ - 

por 100 a que se refiere e& articulo y el envio def' Roguardo 
complementario para habilitación de crédito a la Conse'eria de Cultura. 
E,ducación y,Tunsmo, a efectos del subsiguiente exdiente  de genera- i 
ción de crrdito. 

3. Cuando en el contrato no conste alpuna de las oociona oue 
anteceden se entendertí que se opta w r  el i n & m  del 1 poi100, sie~¡do , 
de aplicación lo previsto en el apariado 2.aide este dcu lo .  

Art. 7. La Intervencion G e n d  de la Comunidad Autónbma no , 
fiscalkará de conformidad oroouata.de easto almno en tanto no r ~ ~ ~~~~~~- ~~- .. 
acredite la retención del crtditobreciso oa%¡os t<baios a aue se ~~ 
el articulo I de la pFsente Le -cuando resulte 

Art. 8. El Consejero de ~urtura, Educación 
Conseio de Gobierno de la Comunidad Autónoma. cada ado. un ~ ~~ ~~ ~ ~ ~ ~, -..., -~ 
infomie sobre> grado.de cumplzmiento de lo dispuesto en los aniculos 
antenom. en el que LgmbiCn dan cuenta dc la apllcanón de los fondos 
pnsfendos a la Consejeria por este concepto. 
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b. ... .. DISPOSICIONES FINALES -. 
Pr,mcra.-Se ia:ulia 31 C ~ n s c j o  de Gobierno par3 que dicte las ... Jisposiziunes necesarias para el desdnollu de esta Le! 

Y,' Segunda -La prcsentc Le, enirara en \.:gor el di3 siguiente al d: cu 
: . publicicion en cl «Boleiin Oficial J c  la Región de \lurcan. .. . '.., 
.:, Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación e;; esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y Autori<ades que 
2 :  correspondan que la hagan cumplir. 6. ... , 
.+ Murcia, 11 de abril de 1990. 

CARLOS COLLAW MENA. 
.,':'. 
1 :. Prelidcnic 
*.: 
c; "bltoda en "1 d o l ~ r h  0 ~ ~ 1 ~ 1  de' 10 Rcw%~ ds .furcro» nOmmo 112. de 17 de mayo dr IWo/ 
.Y 
.. . ... 
>> >:; 16903 LEY 5/1990, de 11 de abril. de Mweos de la Región de 

S -. . . Murcia. 
> .  . ... 
<.,. .. EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD U T O N O M A  
: r l  DE LA REGION DE MURCIA . . 
:* I .- . ., Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que la 
:':. Asamblea Regional ha aprobado la Ley 511990, de 11 de abril, de 
' i . Museos de la Región de Murcia. -.. . Por consiguiente, al amparo del articulo 30.Dos del Estatuto de 

Autonomia, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de 
la siauiente Lev. , - ... 

c.... 

'EXPOSICION DE MOTIVOS 
" 

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia r t 
y.; exclusiva en museos de interés para la Región, que no sean de ;< titularidad estatal, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10.1) del 
: Estatuto. Asimismo el aniculo I2.l.b) contempla la función ejecutiva de 
" la Comunidad Autónoma en la gestión de los museos de titularidad 

estatal, en el marco de los convenios que puedan celebrarse con el 
i! Estado. . . ''. Siendo los museos un instmmento esencial para el cumplimiento de 3 las obligaciones que emanan de la Constitución y del Estatuto, es obvia ..:.. :>,: la necesidad de dictar una normativa en el ámbito de nuestras 
-.: .. , competencias. ,,, Además de los museos, definidos como lo hace la Ley 1611985, del 
C. Patrimonio Histórico Espanol, se incluyen las salas de exposición que, , . . 
,& sin alcanzar la categoria de los museos, por la limitación de las obras 
.:i expuestas y por carecer de fondos, son una realidad en nuestra Región. 
7 Se crea el Sistema de Museos de la Región de Murcia como un medio 

.!I de aniculación y cohesión de los Centros museisticos de la Región, 

. promoviéndose, por medio de la colaboración económica, cultural y . tecnica. la integración de los museos y salas de exposición, tanto i'., publicos como privados en el sistema. . . 
TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

: Aniculo l . '  I A efestor J c  la presente Le!.. y dc 3cuer.io con lo 
' dispuesto en el artisulu 59.3 de !a Le) 16 1985. del Patrimonio H ~ ~ t h < o  

Eroahol, son museos las instttuciones de car3cter oermanentc auc 
r :  adquieren, conservan, investigan, comunican y eshibgn para fines'de :: estudio, educación y contemplación, conjuntos y colecciones de valor . histórico, anistico, científico y técnico o de cualquier otra naturaleza 
.:: cultural. 
; ' 2. Se entiende por salas de exoosición. a efectos de la vresente Lev. 
i .  las instituciones que albergan. de forma estable, un conjinto reducido 

de bicnsl mucble, de cualquier naiuralera culiurai eihibdob en su 
.' to iahdd 93rJ fines de estu.iio. ed~iaci. in ) cunicmpiaciun. 

.\n. 2 .  Es comoeieniii de Id Cumunibid Xuionoma dc f u r c i a  13 
' '  consen3cim pr<iic~ciun. iumentu ! diiusión. asi como 11 y r a n i u  de 
,.' ac:c\ibll~Jid J c  lus iondos reunidos r.n los musd,  Ji. la Reg:~n. sin 

pcrjuiciu J e  lo cswblccidu por r.1 C,tado en el ámbito de su compcicncia 
.. . . . 
.3 

TITULO PRIMERO 

Dei Sistema de Museos de la Región de Murcia 
..! 

An. 3.' Por la presente Ley se crea el Sistema de Museos de la ;.; Región de Murcia. constituido por los siguientes órganos: 

2 .. . l. Servicio de Museos de la Consejeria de Cultura, Educación y 
.-. Turismo. 
. 2. El Consejo Asesor Regional de Archivos. Bibliotecas y Museos, 
.:' .. cuya composición y funciones se desarrollaran reglamentariamente. . 
." An. 4.' La Consejeria de Cultura. Educación y Turismo. dentro del 

ambito dc competencias de la Comunidad Autónoma. planificara, 

Coordinará e inspeccionara la organización y servicios de los museos 
integrados en el Sistema de Museos. 

A?. 5.' l .  Los museos de la Región de Murcia podrán ser de 
titulandad oública o de titularidad vrivada. 

2. Quedan integrados en el ~ i s t e m a  de Museos en los términos que 
resulten del convenio suscrito con el Ministerio de Cultura y de 
conformidad con la le 'slación que le sea aplicable: El Museo de Murcia 
y el Museo ~onográl%o «El Cigarralejo*, de Mula. 

3. Podrán formar parte del Sistema de Museos, todos aquellos 
museos y salas de exposición existentes en la Comunidad Autónoma que 
asi lo requieran, de titularidad pública o privada, que cumplan las 
funciones definidas en el articulo 1.' y reúnan los requisitos establecidos 
en el articulo 7.' 

An. 6.' 1. El Museo de Murcia es el orimer centro museistico de 
la Comunidad ALtonoma de Murcia 

? Corresponde al Servicio Je Mureos de la Conscjena J e  Cultura 
Educacion \ Tunsmo las slgutenics funciones 

a) Coordinación de todos los Centros integrados en el Sistema de 
Museos. 

b) Asesoramiento técnico de los Centros museisticos existentes en 
la Región. 

c) Supervisión del funcionamiento de los Centros inteerados en el 
Sistema. 

- 
d) Cooperación técnica y cultural con el sistema de Museos y 

demás Sistemas Autonómicos. 

Art. 7." Para la integración J e  un musco o sala de crpossion cn el 
Sisiema de Muxoc de la Región de Murcia. >e Jeberan rrmitir 3 la 
Consejeria de Culiura. Educacion y Turismo los siguientes Jocumcnios. 

l. Escrito de la Entidad promotora o del organismo responsable, 
dirigido al Conseiero de Cultura. Educación v Turismo. solicitando la 
inclüsión del muieo en el Sistema. 

2. Aceptación por escrito de la le~slación ngente y de cuantas 
-?as dicte a este respeto la Consejeria de Cultura, Educación y 
i unsmo. 

3. Memoria de los fondos misticos; arqueologico$, etnográficos o 
de cualquier otra índole que posea la Entidad promotora o el organismo 
responsable del Centro. 

4. Plano del local o edificación donde se piensan instalar o donde 
se encuentran instalados los fondos con expresión de las medidas de 
conservación y seguridad. 

5. Calendario y horario de apertura al público, que tendrá que ser 
periódico y continuado, permitiendo la Entidad promotora el acceso de 
investigadores debidamente acreditados en determinados días y horas. 

6. Relación de personal con que cuenta el Centro, tanto técnico 
como de vigilancia y mantenimiento. 

Una vez aceptada la integración de un museo en el Sistema, el Centro 

exposición se exi@án fichas de inventario. 
An. 8.' La integración de un museo o sala de exposición en el 

Sistema de Museos de la Región de Murcia, se hará mediante Orden del 
Consejero de Cultura, Educación y Turismo, a propuesta del Director 
eeneral de Cultura. 

exvosición se exi&án fichas de inventano. 
An. 8.' La íntegración de un museo o sala de exposición en el 

Sistema de Museos de la Región de Murcia, se hará mediante Orden del 
Consejero de Cultura, Educación y Turismo, a propuesta del Director 
eeneral de Cultura. 

An. 9.' El acceso a los museos y salas de exoosición inteerados en 

sión de barreras arquitectónicas. 
A .  0 La Consejeria de Cultya, Educación y Turismo, en 

relación a los museos y salas de exposición integrados en el Sistema: 

I Colaborara en el cosimlmienio dc IJS Ccniroc. de ~ .uc rdo  con 
sus disponihilidade, presupuestanas 

? Faciliiara 13 difusion dc los fonJo5 de los m u x w  \ d a s  J c  
< ~~ ~~~~ ~ ~ 

:xposición mediante guias, folletos u otros documentos divulaativos. 
4i1 como fomeniara~cl intcrcimbio de colecciones. Ymprc-qur sr. 
grantice la ,wnser\'aci6n y segundad de las mismas. 

3. Coordinara. a tra\.c\ del Scii:io .ir \lusros. la asi\irnr~a i6rnira ~ ~ ~~~ -~ ~ - ~ ~ ~ - - ,  ~- 
necesaria vara un'meior funcionamiento de los museos v salas de 

a) La mejora de las instalaciones del Centro. 
b) El asesoramiento en los criterios de montaje y almacenamiento 

de los fondos. 
c) La formación técnica del personal. 

An. I l. Al frente de cada museo deberá figurar un Director- 
Conservador, máximo responsable del funcionamiento del Centro y de 
la correcta conservación de las colecciones. En los museos de nueva 
creación sera necesaria para desempenar esta función, titulación supe- 
rior, que sera recomendable para los Centros ya existentes. 


